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RESOLUCIÓN EXENTA FNDRN~" ? 17 / 
COPIAPÓ, 2 5 OCT 2022 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 24 y 27 de la Ley 
Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; las Resoluciones Nros. 
7/2019 y Nº16/2020, de la Contraloría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

El Proyecto denominado "REPOSICIÓN CAPILLA Y 
COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL" financiado con recursos del 
Gobierno Regional de Atacama (F.N.D.R.). 

RESUELVO: 

1.- ASÍGNESE y entiéndase transferidos a la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL, los bienes correspondientes al Proyecto "REPOSICIÓN CAPILLA Y 
COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL", financiado con recursos del 
Gobierno Regional de Atacama, F.N.D.R. 

2.- TÉNGASE POR APROBADO el convenio de 
transferencia de Bienes de fecha 07 de octubre del 2022, suscrita entre el Gobierno Regional de Atacama 
y la Ilustre Municipalidad de Chañaral y cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL 

"REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL"" 
IDl40004064 

En Copiapó, a 07 de octubre, comparecen por una parte el GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA, persona 
jurídica de derecho público, creada por Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, RUT Nº72.232.200-2, representada por su órgano ejecutivo el Gobernador Regional don MIGUEL 
VARGAS CORREA,, ambos domiciliados en Los Carrera Nº645, Copiapó en adelante "el Gobierno Regional", 
y por la otra, la l. MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL, RUT Nº 69.030.100-8, representada por doña 
MARGARITA FLORES SALAZAR en su calidad de Alcaldesa, Cédula Nacional de Identidad N° 
8.924.286-K, ambos para estos efectos domiciliados en calle Almirante Latorre Nº700 Chañaral , exponen 
y convienen lo siguiente: 

PRIMERO: 

Considerando lo establecido en el Art. 70 letra f) de la Ley Nº 19.175 de 1992, el Gobierno Regional transfiere 
a la Ilustre Municipalidad de Chañaral, los bienes adquiridos con cargo al Proyecto denominado 
"REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL", financiado 
con recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Asignación Presupuestaria IDI 
40004064. 

SEGUNDO: 

Los bienes objeto de este convenio, se detallan a continuación: 



ltfPUBUCAO[CtlM.E 
.:;o&l(IINO llfGIOtlAl Of ATACJ.M.\ 
~ .Prasupl'9to,1-.aóf1Mtaklntl 

'"REPO&fCION CAPA.LA Y COMEDOR SOCW. 6,41N LORENZO, EL SALADO, ctlAAARAl·· 

IDI: 400CMOl4 

DOCUMENTO PAGO SIGFE FACTURA 

FOLIONº FECHA MONTO N" FECHA PROVEEDOR 

DISTRIBUIDORA OON 7349 08-09-2022 479.730 5110 26--06-2022 
ALVARO LTDA. 

G9GG .lo.08-2022 7'97, 2,s2 28-07-2022 FRECWILL ENlERPRISE SPA 

6969 30-08-2022 480474 19599 19-07-2022 
RODRIGO ANDES AlDAY 

ROOfUGUU 

6965 30-08-2022 155045 386876 11-08-2022 
DISTRIBUJOORA 

MANZANO S.A. 

6536 17-08-2022 1319484 19515 1&-07-2022 
RODRIGO ANDRES AlOAV 

ROOfüGUEZ 

6355 12-08-2022 8142S4 2604 13-07-2022 
SOC. COMERCIAL 
OFIONíTA LTOA. 

6669 19-08-2022 1029350 U17 20.07-2022 FACUS CHllE SPA 

MONTO TOTAL 4.358.316 

FECHA ACTA 

MONTO RECEPCIÓN CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 
479.730 09-08-2022 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
79.!n, 28-07-2022 

1 

8 

480.474 01-0S-2022 8 

8 

155.045 03-()8..2022 2 

1 

1 

1 

1.319.484 19.07-2022 1 

2 

2 

2 

1 

814.254 14-07-2022 1 

1 

1 

1.029.350 21-07-2022 1 

1 

EQUIPAMIENTO 

ARTÍCULO PRECIO PRECIO 
DESCRIPCIÓN OBSERVACION 

UNITARIO TOTAL 

FLETE 4.000 

SILLON 88.890 EJECUTIVO MICHIGAN 2984 DESING 

SOPORTE 15.990 TV FIJO 37-70 NEX 

RESPALDO CAMA 1.5 49.990 NEW MADRID CELTA 

VELADOR 59.990 NEW MADRID CELTA PROVEEDOR INCLUYE 
EN FACTURA LOS 

ALMOHADA 10.900 70XS0 15100 RASOFT CELTA VALORES CON IVA. 

AMER 1.0 199.900 APOLO BLACK IBER CELTA 

FRAZADA 12.990 1.0 ESCOSESA ZAHR 

SABANA 15.890 ESTAMPADA 

COBERTOR 18.990 OUILT OA VINCI ESTAMP.AA 

ESCRITORIO 50.411 S9.989 100XS0 ALERCE 

DESPACHO 16793 19.990 

SET 15900 151.368 CUBIERTOS 24 PZAS. LUN 

JUEGO 31590 300.737 VAJILLA 30 PIEZAS 

SET 2900 2a310 6 VASOS ALTOS 

CONTENEDOR 65145 155.045 120 LTS. VERDE CfTAPA PEDAL 

COCINA 772900 919.751 INDUSTRIAL 4 PLATO 

TETERA 25170 29.952 10 LTS. ACERO INOX 

OLLA 38900 46.291 PRESION 10 LTS. 

OLLA 18560 22.086 2, CMS. ACERO INOX 

FONDO 78500 186.830 30X30 CMS. ACERO INOX. 

SARTEN 29800 70.924 36 CMS ACERO INOX 

ASADERA 18340 43,649 60X40CMS. AC INOX 

MICROONDAS 144056 171.427 ONOE31 

LEO 324117 385.699 SAMSUNG TU7090 CRYSTAL UHO 4K 
SMARTSO-

LEO 216074 257.128 SAMSUNG T4300 HD SMART TV32" 

CONSERVADORA 40000) 476.000 

REFRIGERADOR 39000) 464.100 

HERVIDOR 75000 89.250 

\ 



TERCERO: 

Los bienes que integran el Equipamiento que por el presente acto se vienen en transferir, han sido 
valorizados en la suma total equivalente a $2.154.712 (dos millones ciento cincuenta y cuatro mil setecientos 
doce pesos) , y por concepto de Equipos han sido valorizados en la suma total equivalente a $1 .843.604 (un 
millón ochocientos cuarenta y tres mil seiscientos cuatro pesos). 

CUARTO: 

La l. Municipalidad de Chañaral, se compromete a que la operación y administración de los bienes que se 
transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto "REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL SAN 
LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL" 10140004064., sean destinados a la l. Municipalidad de Chañaral, 
al cumplimiento del objeto tenido a la vista al momento de a adquirirse y transferirse dichos bienes, sea que 
la utilización del equipamiento y/o equipos lo efectúe la l. Municipalidad de Chañaral por sí mismo o a través 
de la entidad que éste disponga. 
b) La operación y mantenimiento de los bienes deberá ajustarse a la normativa legal y reglamentaria vigente 
en la materia; 
c) Se permitirá que, en cualquier momento, funcionarios o funcionarias del Gobierno Regional, puedan 
inspeccionar la utilización adecuada y la correcta operación y mantenimiento de los bienes que en este acto 
se traspasan. 

QUINTO: 

En caso que no se cumplan las condiciones señaladas en la cláusula precedente o se disuelva la institución 
beneficiaria, el Gobierno Regional, previo Acuerdo del Consejo Regional y mediante Resolución fundada del 
Gobernador Regional, recuperará el dominio de los bienes objeto de este convenio. 

SEXTO: 

La l. MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL no podrá gravar ni enajenar los bienes que se traspasan en este 
acto, mientras dure su vida útil, teniendo presente que cualquier baja de los bienes deberá ser determinada 
mediante acto administrativo de la l. Municipalidad de Chañaral, y conforme a la normativa legal vigente. 
Por su parte, los bienes que se transfieren en virtud de este Convenio tienen el carácter de inembargables. 

SÉPTIMO: 

La presente transferencia no conlleva la obligación de efectuar una contraprestación por parte de la l. 
Municipalidad de Chañaral. 

OCTAVO: 

La personería de don MIGUEL VARGAS CORREA y sus facultades para actuar en representación del 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA constan, principalmente, de las expresas disposiciones contenidas 
en el artículo veinticuatro, letra h) de la Ley Diecinueve mil ciento setenta y cinco, Orgánica Constitucional 
sobre Gobierno y Administración Regional, en su texto actualizado y vigente, fijado por el Decreto con 
Fuerza de Ley número Uno guion Diecinueve mil ciento setenta y cinco del Ministerio del Interior publicado 
en el Diario Oficial del día ocho de noviembre del año dos mil cinco y su modificaciones posteriores y en las 
demás disposiciones legales vigentes complementariamente aplicables en esta materia; y del "Acta de 
Proclamación", Segunda Votación de la Elección de Gobernadores Regionales, Cuadrienio 2021-2025, del 
Tribunal Calificador de Elecciones de Chile, de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, que proclama como 
Gobernador de la Región de Atacama a don Miguel Vargas Correa. 

La personería de doña MARGARITA FLORES SALAZAR para actuar en representación de la Ilustre 
Municipalidad de Chañaral, consta en Acta de Proclamación de fecha 25 de mayo de 2021 del Tribunal 
Electoral Regional. 

NOVENO: 

El presente convenio se extiende en tres ejemplares todos del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder 
de la l. Municipalidad de Chañaral y los demás en poder del Gobierno Regional de Atacama. 



3.- TÉNGASE PRESENTE los bienes transferidos serán 
administrados en los términos del Convenio. 

4.- los bienes deberán ser 
destinados a los objetivos señalados en el convenio ya indicado. En caso contr rio, revertirán al dominio 
del Gobierno Regional de Atacama. 

DISTRIBUCIÓN 
1.- Ilustre Municipalidad de Chañaral. 
2.- Jefa División de Presupuesto e Inversión Regional 
3.- Jefe Departamento de Presupuesto 
4.- Encargado Área Seguimiento 
5.- Encargada de Transferencia (Cristina Rodríguez) 

7.- O a de Parte 
MVC ~ /mgc 

6.- u~· d de Asesf a Jurídica 

REGIONAL 
AL DE ATACAMA 
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REPÚBLICA DE CHILE 
GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 

GOBERNADOR REGIONAL 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS CON 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
A 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL 

"REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL .. 

10140004064 

En Copiapó, a O 7 DCT 2022 , comparecen por una parte el GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA, 

persona jurídica de derecho público, creada por Ley 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, RUT N°72.232.200-2, representada por su órgano ejecutivo el Gobernador 

Regional don MIGUEL VARGAS CORREA, , ambos domiciliados en Los Carrera Nº645, Copiapó en 

adelante "el Gobierno Regional", y por la otra, la l. MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL, RUT Nº 

69.030.100-8, representada por doña MARGARITA FLORES SALAZAR en su calidad de Alcaldesa, 

Cédula Nacional de Identidad Nº 8.924.286-K, ambos para estos efectos domiciliados en calle 

Almirante Latorre Nº700 Chañaral, exponen y convienen lo siguiente: 

PRIMERO: 

Considerando lo establecido en el Art. 70 letra f) de la Ley Nº 19.175 de 1992, el Gobierno Regional 

transfiere a la Ilustre Municipalidad de Chañaral, los bienes adquiridos con cargo al Proyecto 

denominado "REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, 

CHAÑARAL", financiado con recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 

Asignación Presupuestaria IDI 40004064. 

SEGUNDO: 

Los bienes objeto de este convenio, se detallan a continuación: 



IIEPU8LICAOECtillf 
.i081EIINO REGIONAL DE ATACAMó\ 
DN.Pre,upuer,101J,-l'Of\llt1lontl 

'"REPOSICIC>N CAPtLLA Y COMEDOR SOCIAL SAN LORENZO, EL SALADO, c HAAARAL·· 

IOl: 400048M 

DOCUMENTO PAGO SIGFE FACTURA 

FOLION• FECHA MONTO N" FECHA PROVEEDOR 

DISTRIBUIDORA DON 
7349 06-09-2022 479.730 511 0 26-06-2022 

ALVARO LTDA. 

6966 30-08-2022 79979 2982 28-07-2022 FREEWILL ENTERPRISE SPA 

6969 30-08,-2022 480474 19599 19-07-2022 
RODRIGO ANDES ALDAY 

ROORIGUEZ 

6965 30-08-2022 155045 386876 11-08-2022 
DISTRI BU IDORA 
MANZANO S.A. 

6536 17-06-2022 1319484 19515 18-07-2022 
RODRIGO ANDRES ALOAY 

RODRIGUEZ 

6355 12·08-2022 814254 2604 13-07-2022 
SOC. COMERClAL 
OFICIN rTA LTDA. 

6669 19-08-2022 1029350 1217 20-07-2022 FACUS CHILE SPA 

MONTO TOTAL 4.358.316 

FECHA ACTA 

MONTO RECEPCIÓN CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 
479.730 09-08-2022 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
79.979 28-07-2022 

1 

8 

480.474 01-08-2022 8 

8 

155.045 03-08-2022 2 

1 

1 

1 

1.319.484 19-07·2022 1 

2 

2 

2 

1 

814.254 14-07-2022 1 

1 

1 

1.029.350 21-07-2022 1 

1 

EQUIPAMIENTO 

ARTICULO 
PRECIO PRECIO 

DESCRIPCIÓN OBSERVACION 
UNITARIO TOTAL 

FLETE 4.000 

SILLON 89.990 EJECUTIVO MICHIGAN 2984 DESING 

SOPORTE 15.990 TV FIJO 37-70 NEX 

RESPALDO CAMA 1.5 49.990 NEW MADRID CELTA 

VELADOR 59.990 NEW MADRID CELTA PROVEEDOR INCLUYE 
EN FACTURA LOS 

ALMOHADA 10.900 70X50 ISIDO RASOFT CELTA VALORES CON IVA. 

AMER 1.0 199.900 APOLO BLACK IBER CELTA 

FRAZADA 12.990 1.0 ESCOSESA ZAHR 

SABANA 15.990 ESTAMPADA 

COBERTOR 19.990 QUILT DA VINCI ESTAMP.AA 

ESCRITORIO 50.411 59.989 1 OOX50 ALERCE 

DESPACHO 16798 19.990 

SET 15900 151.368 CUBIERTOS 24 PZAS. LUN 

JUEGO 31590 300.737 VAJILLA 30 PIEZAS 

SET 2980 28.370 8 VASOS AL TOS 

CONTENEDOR 65145 155.045 120 LTS. VERDE ClfAPA PEDAL 

COCINA 772900 919.75 1 INDUSTRIAL 4 PLATO 

TETERA 25170 29.952 1 O L TS. ACERO INOX 

OLLA 38900 46.291 PRESION 10 LTS. 

OLLA 18560 22.086 2-4 CMS. ACERO INOX 

FONDO 78500 186.830 30X30 CMS, ACERO INOX. 

SARTEN 29800 70.924 38 CMS ACERO INOX 

ASADERA 18340 43.649 60X40CMS. AC INOX 

MICROONDAS 144056 171.427 ONDE31 

LEO 324117 385.699 SAMSUNG TU7090 CRYST AL UHD 4K 
SMAl>T so· 

LEO 216074 257. 128 SAMSUNG H JOO HD SMART TV32" 

CONSERVADORA 400000 476.000 

REFRIGERADOR 390000 464.100 

HERVIDOR 75000 89.250 
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TERCERO: 

Los bienes que integran el Equipamiento que por el presente acto se vienen en transferir, han sido 

valorizados en la suma total equivalente a $2.154. 712 ( dos millones ciento cincuenta y cuatro mil 

setecientos doce pesos), y por concepto de Equipos han sido valorizados en la suma total equivalente 

a $1.843.604 (un millón ochocientos cuarenta y tres mil seiscientos cuatro pesos). 

CUARTO: 

La l. Municipalidad de Chañaral, se compromete a que la operación y administración de los bienes 

que se transfieren en este acto, se efectuará con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) Que los bienes adquiridos con cargo al Proyecto "REPOSICIÓN CAPILLA Y COMEDOR SOCIAL 

SAN LORENZO, EL SALADO, CHAÑARAL" IDI 40004064. , sean destinados a la l. Municipalidad de 

Chañaral, al cumplimiento del objeto tenido a la vista al momento de a adquirirse y transferirse dichos 

bienes, sea que la utilización del equipamiento y/o equipos lo efectúe la l. Municipalidad de Chañaral por 

sí mismo o a través de la entidad que éste disponga. 

b) La operación y mantenimiento de los bienes deberá ajustarse a la normativa legal y reglamentaria 

vigente en la materia; 

c) Se permitirá que, en cualquier momento, funcionarios o funcionarias del Gobierno Regional, puedan 

inspeccionar la utilización adecuada y la correcta operación y mantenimiento de los bienes que en este 

acto se traspasan. 

QUINTO: 

En caso que no se cumplan las condiciones señaladas en la cláusula precedente o se disuelva la 

institución beneficiaria, el Gobierno Regional , previo Acuerdo del Consejo Regional y mediante 

Resolución fundada del Gobernador Regional, recuperará el dominio de los bienes objeto de este 

convenio. 

SEXTO: 

La l. MUNICIPALIDAD DE CHAÑARAL no podrá gravar ni enajenar los bienes que se traspasan en 

este acto, mientras dure su vida útil, teniendo presente que cualquier baja de los bienes deberá ser 



SEPTIMO: 

La presente transferencia no conlleva la obligación de efectuar una contraprestación por parte de la 

l. Municipalidad de Chañaral. 

OCTAVO: 

La personería de don MIGUEL VARGAS CORREA y sus facultades para actuar en representación 

del GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA constan, principalmente, de las expresas disposiciones 

contenidas en el artículo veinticuatro, letra h) de la Ley Diecinueve mil ciento setenta y cinco, 

Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, en su texto actualizado y 

vigente, fijado por el Decreto con Fuerza de Ley número Uno guion Diecinueve mil ciento setenta y 

cinco del Ministerio del Interior publicado en el Diario Oficial del día ocho de noviembre del año dos 

mil cinco y su modificaciones posteriores y en las demás disposiciones legales vigentes 

complementariamente aplicables en esta materia; y del "Acta de Proclamación", Segunda Votación 

de la Elección de Gobernadores Regionales, Cuadrienio 2021-2025, del Tribunal Calificador de 

Elecciones de Chile, de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, que proclama como Gobernador 

de la Región de Atacama a don Miguel Vargas Correa. 

La personería de doña MARGARITA FLORES SALAZAR para actuar en representación de la 

Ilustre Municipalidad de Chañaral, consta en Acta de Proclamación de fecha 25 de mayo de 2021 

del Tribunal Electoral Regional. 

NOVENO: 

El presente convenio se extiende en tres ejemplares todos del ·smo tenor y echa, que ndo uno 

en poder de la l. Municipalidad de Chañaral y los demás en poder de Gobierno Atacama. 


